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NOTARIA DUODECIMA e Ci 008 
CANTON GUAYAQUIL c 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    : NUMERO: N da 
2 CAMBIO DE DENOMINACIÓN, EMBENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 

IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A. COIMPORELECSA.-— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy ONCE DE JULIO DEL 

DOS MIL TRECE, ante mí, Doctor SALIM FERNANDO 

MANZUR CAPELO, Abogado, Notario Titular Duodécimo del 

10 Cantón Guayaquil, comparece el señor CARLOS ALEJANDRO 

11 CÁRDENAS JIMÉNEZ, a nombre y en representación de 

12 COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A, 

13  COIMPORELECSA, en su calidad de Gerente General, como 

14 consta del nombramiento que se adjunta como documento 
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15 habilitante, quien declara bajo juramento ser de nacionalidad 

16 ecuatoriana, de estado civil casado, comerciante, domiciliado 

17 en Durán, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, mayor de 

18 edad, hábil y capaz para contratar, a quien de conocer en 

19 este acto doy fe por haber presentado su cédula de ciudadanía 

20 cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante. 

21 Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

22 pública a la que procede con amplia yentera libertad para 

23 su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

24 literal siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro 

25 de escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten 

26 el aumento del capital social y la reforma a los artículos primero 

27 quinto, sexto, decimotercero, vigésimo sexto, vigésimo séptimo y 

28, vigésimo octavo de los Estatutos Sociales de COMERCIAL 
A AO
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demás declaraciones que se contienen al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Otorga la presente escritura pública el 

señor Carlos Cárdenas Jiménez, a nombre y en representación de 

COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A. 

COIMPORELECSA, en su calidad de Gerente General y, como 

tal, representante legal de la compañía, tal como lo acredita con su 

nombramiento inscrito, que se acompaña, para que usted, señor 

Notario, en legitimación de la personería del compareciente, se 

sirva agregarlo en la presente escritura pública. SEGUNDA.- 

Antecedentes.- (a) Por escritura pública que autorizó el Vigésimo 

Noveno del cantón Guayaquil el dos de diciembre de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 

dos, se constituyó COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA 

S.A. COIMPORELECSA con un capital social de dos millones 

de sucres. (b) Mediante escritura pública que autorizó el Notario 

Séptimo de Guayaquil el veinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el siete de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, se aumentó el capital y reformaron los Estatutos Sociales 

de la compañía; y, (e) Por escritura pública que autorizó el 

Notario Trigésimo de Guayaquil el cinco de mayo de dos mil 

cinco, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el dos de 

agosto del mismo año, se realizó la conversión del capital de 

sucres a dólares, se aumentó el capital social y se reformaron los 

Estatutos Sociales. TERCERA.- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, en su sesión 
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de los Estados Unidos de América tmás, Este a la suma de 
  

treinta y Seis mil dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de treinta y dos mil nuevas acciones 

ordinarias, nominalivas y liberadas, de un valor nominal de un 

dolar de los Estados Unidos de América cada una; Dos) cambiar 

ta denominación de la compañía; Tres) reformar los artículos 

primero, quinto, sexto, docimotercero, vigésimo sexto, vigésimo 

séptimo y vigésimo octuvo de los Estalulos Sociales; y, Cuatro) 

autorizar a la Gerente General de la compañía o a quien lo 

subrogue legalmente para que otorgue la escritura pública 

correspondiente. CUARTA.- Sentados Jos  «ntecedentes 

expuestos en las cláusulas que preceden y en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A. 

COIMPORELEOSA, celebrada el diecinueve de junio del dos mil 

buce, el suserñio Carlos Cánienas Jiménez, a nombre y €n 

eepresentación de COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA 

SÁ COMMPOREDLECSA, en su calidad de Gerenic General y 

como tal representante legal de la sociedad, debidamente 

autorizado por la antedicha Junla General ixtraordinaria de 

Accionistas, declara aumentado el capital socíal, cambiado la 

denominación de la compava a COIMPORELECSA y 

reformados los artículos primero, quinto, sexto, decimolercero, 

vigésimo sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo de los 

Estatutos Sociales y eleva a escritura pública, por medio de la 

y Presente, dichos actos societarios, de acuerdo con las cláusulas 
de , 
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A y en los términos del acta de la referida sesión de 

fanta General Extraordinaria de Accionistas de COMERCIAL 

IMPORTADORA —ERÉCTRICA S.A. COIMPORELECSA. 

celebrada el diecinueve de junio del dos mil trece, cuyo ejemplar 

autógrafo se acompaña para que usted, señor Notario. se sirva 

agregarlo en la presente escritura pública y forme parte integrante 

de la misma. QUINTA. - Para dos electos del caso, y conforme a 

lo establecido en les artículos once y trece de la Resolución 

número noventa y res. ono.ano.hes.cerc.once de la 

Supermtendencia de Compañías. publicada en el Keogistto Oficial 

del seis de septiembre de mul novectentes noventa Y res. ya, 

Carlos Cárdenas Jimenez. a nombre v en representación de 

COMPROTAL IMPORTADORA ELÉCTRICA A 

LOTIMPORELECSA. en au calidad ¿e Gerente General y como 

tal, espresentante legal de la compañía, declaro y acredito, bajo 

juramento. que el aumento du capital social de mi representada se 

balla debidamente integrado, en los términos de lo resuelte por la 

referida Junta General Lxtraordinaria de Accionistas del 

diecinueve de junio del dos mil trece. Además, declaro que los 

accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. Anteponga y 

ugregue usted, señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para 

a plena cficacia jurídica de cesta escritura pública — Firmado) 

od lmilio. — Macklif0 (iizaldo-  Kegistro número cero 

atevo-mi novecientos noventa y des-dos Foro de Abogados.- 

HASTA AQUÍLA MINUTA. Escopia, la misma que se 

eleva a Eserttura Pública para que surta lodos sus efectos 

lepalos.- Quedan agregados ami Registro formado parte 

A integrante de la presente los documentos que perfeccionan el 
>
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NUMIORO DE VRÁMID E: 1528950 

TIPO DE PRAMOTE: CAMBIO NOMBRE LRANSFORMAC 

SEÑOR: MACKE IE OLIZA DUDE EVULIO ARMANDO 

MLOHA DE RESERVACIÓN: 10/07/2013 / 58 13 PM 

A 

PRESENTE: 

A FIN DE A TENDER SU PEUCION PERLVIA REVISION Jik NUESTROS ARCHIVOS 11 
INFORMO QUE SU CONSUL 14 PARÁ CAMBIO DE NOMBRI/TRANSFORMACION DI LA 
COMPANIA 

60183 COMERCIAL IMPORTADORA ELLCOLRICA S A COMMPORELLUSA 

HA TENIDO £1 SIGUIENTE RESULTADO 

Le COIMPORELEOSA 5.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA Ki: 00/08/2013 

LA RESERWA DE NOMBRES DF UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 

SOBRE UN DERICHO DE PROPIEDAD INBUSTRIAL, SE MARCA, MOMBERE 

COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA RISTINTIVA, ENTRE OVROS, 

LOS — MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA — EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIM ANDO RE SPECTIVO —CANPE- EL ENSTITUFO ECUATORIANO — DE 

PROPIEDAD UN PELECTUAL (1LPb 

  

        

   

  

LA RESERVA DIE La RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMELADA Y DELLA RAZÓN 
SOCIAL AMPERFECITA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, IKBERÁ CONFENER, 
EXCLUSIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Ó ACCIONISTAS, 

QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN EORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
XPROSAMENEE LA INCLUSIÓN DE 5 NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA 

RESERVA NO SUR PIRÁ EC TO JURÍDICO. 

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DL ACUERDO 4 BESOLUCEON YO, S0.SG.GA0.000 DIE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QU COMUNICO AUS PLD PARA 10% FISES CONSIGUEN ES 
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Señor: — CARDEMAS JIMENE£ CARLOS ALEJANDRO , 

Representante Legal de la Empresa: COMEANCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A. 

COIMPORELECSA 
RUC: 0991197257001 

Dirección ARGENTINA 919 6 DE MARZO - AMBATO 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE El EMPLEADOR COMERCIAL 
IMPORTADORA ELECTRICA S.A. COIMPORELECSA MANTIENE CON EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 
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SUGUASAL Ln MAZO JOpÍa Usd el BREDULA dá le ¡¡HERMESENTANTE LEGAL], «Ie PROYNCIANS 
0001 COMERCIAL IMPORTADORA 0902058309 CARDENAS JIMENT-Z CARLOS GUAYAS 

ELECTRICA S A. ALEJANDRO 
COIMPORELECSA 

Huinstluto Egualoniena de Seguridad Social aclara, Que en el supuesto que mistiasan 
obligaciones pendientes no delectadas a esta techa, no implica condonación 0 renuncia, 
un cuyo case el Instituto ye resel ya el ejercicio de las, acciones legales a que hubiera 
luyer 

bo: El presente certdicado ene valide. hasta ul 2013-07-31 
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SOMERCIAL IMPORTADORA Pt ELOY RICA EA 

AGTA DE OLA SESIÓN DE JUNTA GEMERAL EXTRA 
ACCIONISTAS DE COMERCIAL IMPORTADORA ELE 
COIMPORELECSA, CELEBRADA EL 19 DE JUNIO DE 2013. 

En la ctudad cle Guayaquil, Republica del Ecuadar, a tos diecitueve días del 

mes de junto de dos mil trece, a las once horas, se reúnen, en el segundo piso 

alto del edificio Carrusel, situado en las cales Amepara numero 921 y Hurtado, 

los accionistas de COMERCIAL — IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A. 

COIMPORELECSA, a saber: 1) señor Carlo: Cardenas Jiménez, por sus propios 

derechos y como propietario de 3.600 acciones y con derecho a 3.600 votos; y, 

2) la señora Norma González Rodriguez, por sus propios derechos y como 

propietana de 400 acciones y con derecho « 400 votos. Tocdas las acciones son 

ordinarias, norninalivas v liberadas, de un valor nominal de un de dolar de los 

t Estados Unidos de América cada una.    

fambien se encuentra piesente en la reunión, pese a no ser accionista, la 

señora ingeniera Silvia Zambrano Franco 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capilal social 

suscrito y pagado de la compañía, resuelven constituirse en Junta General 

Extraordinaria, decidiendo que se traten en la Junta los siguientes puntos que 

constituyen el orden del día. 1) Conocer y resolver sobre el aumento de capital 

de la compañia; 2) Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la 

sociedad; 3) la reforma a los arteculos primero, quinto, sexto, decimotercero, 

vigesimo sexto, vigésimo séptimo, vigésimo octavo de los Estatutos Sociales; y, 

4) Cualquier otro asunto relacionado directamente con los anteriores puntos. 

Preside la sesión la señora ingeniera Silvia Zambrano Franco y aciúa como 

Secretario el señor Carlos. Cardenas Jiménez, Gerente General de la sociedad, 

quién deja constancia de haber elaborado lá lista de asistentes de contonmdad 

con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con ta de la Presidenta y 

archivadecen el expediente respectivo 

  En consecuencia, de acuerdo a la tacullad concedida en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria Áe Accionistas    

  

u 
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. quede válidamente constituida, temendo corno asuntos del orden del día los que 

han quedada fijados per unanimidad 

A continuación, el Gerente General expone a los asistentes que, previo a la 

aprobación del atimento de capital de la sociedad, se ome en cuenta que la 

compañía tiene una 0euda de USD $32.000,00 con la accionista señora Momia 

González Rodriguez, según consta en los libros containles de la compañía, que 

son puestos ala vista de los accronistas, por ln que les sugiere que l0190 en 

cuenta este valor para un aumento de capital por compensación de créditos 

Se considera, en primer término, lo relativo al aumento de capilal social de la 

compañía, que actuziímente es de cuatro mil diólares de los Estados Unidos de 

América (USD $4 000,00), y, la Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve 

por unanimidad, aumentar en treinta y dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USC $32 000,30) más el canital social de la misma, de manera tal que 

en lo sucesivo el capital social de COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA 

SA COIMPORELECSA sea de tremía y sess mil dólares de los Estados Unidos 

de Aménca (USD $36 000,00) A tales ctectos, £ vis Genetal, pol vgual 

unanimidad, resuelve que dicho aumento de capital social en treinta y dos mi 

dolares de dos Estados Unidos de Amernca (USD $32 000,00) se efeclue 

mediante la emisión de treinta y dos mi (32 300) nuevas acriones ordinarias y 

  

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Ex edos ¿nidos de Amenca 

  

cada una, y, ue el pago de las rúsmas se realice inlegramiene pol 

compensación de créndiliss., 

inmediatamente, el Gerente Genere) manifiesta que, de conformidad con el 

derecho de preferencia que la Ley le concede a dos accionistas paña suscribir las 

nuevas acciones en proporción a las que actualmente lienen, la suscripción de 

las treinta y dos inmb (32.000) nuevas acciones correspondiente al acordado 

aumento de capital deverán distolburse entre los accionistas a prorrata de sus 

actuales acciones, ¿ menos que tuno o más de las accionistas decidan a 

renunciar en todo o en parte a su mencionado derecho de preferencia en flavor 

del otro accionista El accionista “Canos Cárdenas Jiménes renuncie, pol 

o e individualmente, a su ederecho preferente a suscribir las nuevas 

má, e” UA
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Acto seguido, la Junia General, luego de Mellberar al respecto, resuelve, por 

unanimidad, como consecuencia del reción acordado aumento de capital, 

ratificar y aprobar el origen del crédito a fivor de la senora Norma Gonzalez 

Rodríguez, con lo cual se da cumplimiento slo previsto en la Docirna Número 

Ciento Veintiséis de la Superintendencia de Compañías. 

Seguniamenta, fa Junta General, por qual unanimidad, resuelve que, para 

salistacer el respectivo pago de las treinta y dos mil (32.000) nuevas acciones, 

relatwvas a fa totididad «del acordado aumento de capital, se inaterialice 

ivnediatamente en la respectiva cuenta, mediante el correspondiente asiento 

contablia. 

Postentrmente, el Gerente General sugiere a los accionistas “cambiar la actual 

xl    

/ 

denommación de la compañía por la de SOIMPC ECSA S.A. La Junta, luego 

de «deliberar al respecto resuelve, por unanimidad de votos, cambiar el nornbre 

de la compañía de tal manera que en «$ futuro se denomine como 

COIMPORELECSA S.A., cumplidas que fueren le 
   

clemnidades de ley. 

De inmediato, la Junta General procede a conocer y resolver sobre el siguiente 

punto del orden del día, esto es, las reformas alos articulos primero, quinto y 

sexto de los Estatutos Sociales; y, luego de deltberar al respecto, la Junta 

resuebio, por gue) unabimidac, que en adelante dichos artículos digan. 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Con la denominación COIMPORELECSA S A se halla 

constituida una sociertad anonima que se nge por las leyes de la Republica del 

Ecuador, tos presentes Estatutos y los reglamentos que se expidieren.” 

“ARTÍCULO QUINTO - El capital social de la compañía es de TREINTA Y SEIS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ME AMERICA, dividido en tremta y 

seis mil acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

America cada una, capital que podra ser aumentado por resolución de la Junta 

“ARTÍCULO SEXTO- Las acciones estarán General, Ae, Accionistas”. 
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enumeradas de la cero cero uno ada benra y sels mil, incustive, y serán finmadas 

por el Gerente General de la compañio” 

El Gerente General manifiesta e los concurrentes la conveniencia de modificar la 

parte organizativa y administrativa de la sociedad y particularmente los articulos 

, 
decimatercero, vigésimo sexto, vigesimo séptimo, vigésimo octavo de tos 

Estatutos Sociales, per lo que pon:* a consideración cliichas reformas, de tal 

manera que en el futuro dichos articulos expresen Jo siguente “ARTÍCULO 

DECIMOTERCERO.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General de Accionistas que constituye su Órgano suprerno La adminisiración de 

ta sociedad se ejecutars a través del Presidente, Gerente Genera, Subgerente 

General, Gerente de Ventas, Gerenla Adrnistrativo- f manciero, de acuerdo a 

los términos que se mdican en los presentes Estatutos” “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son alnbuciones de la Junta General de Acciomstas a) elegir al 

Presidente, Gerente General, Subgerente Genera), Gerente de Ventas, Gerente 

Admmistrativo- Financiero de la compañía, quienes durarán cinco años en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser o nu accionista de la compañía y ser 

reelegidos indefinidamente; 0) etegn 1no o mas comisarios quienes durarán dos 

años en sus funciones, c) aprovar os estados Ímancieros tos que deberán ser 

presentados con el inforne del Comisaric. en la forma esteblecida en el artículo 

279 de la Ley de Compañías; d) resclver acerca Ja la distribucion ve los 

beneficios socialas, e) aÁcordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañia. PH autorizar la transferen«cia, enajenación y gravamen a cualquier htulo 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y) acordar la disolución O 

liquidación de la comeaaríía antes del vencimiento del plazo señalado « del 

prorrogacrlo, en su casa, de contonnidad con la ley; hy) elegir al hquidacor de la 

  

sociedad; Y conocar cn los asuntos que 58€ someterán a su consideración de 

     conformidad con los presentes Estetulos, y, j) resolver acerca de los asuntos que 

le comesponden por ley, por los (mesentes Estatutos O reglamentos de la 

compañía” "ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. 

Son atribuciones del Gerente Cieneralr a) ejercer individualmente la 

  

representación legal, judicial y extajudicial de la compañía; b) administrar con 

poder amplio, general y suficentemente los establecimientos, empresas, 

mstataciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 
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operaciones bancarias, civiles y mercantiles; f suscriir pagarés, letras de 

cambio y, en general, ndo documento civil O comercief que obligue a la 

compañía; g) nombrar y despedir trabayadores, previa a las formalidades de ley, 

constituir mandatarios generales, previa autorización de la Junta General de 

Accionistas: A cumplir y hacer cumplir las lesoluciones de la Junta General de 

Acciomstas; 1) supervigias fa contabilicad, archivo y comespondencia de la 

sociedad y velar por una buena rmmarcha de sus dependencias; 1) las demas 

atribuciones que le conferen jos Estatutos, y, k) 3uscribir conjuntamente con el 

Presidente los lítulos de acciones de la compañía, 'En los casos de falta, 

ausencia 0 impedimento para actuar del Gerente General, lo subrogará, con 

iguales deberes y atr buciones el Presidente, y en caso de ausencia del Gerente 

General y del Presidente, seran teemplazados por el Subgerente General, quien 

leniirá las mismas facultades que los reemplazados” “ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO: DEL PRESIDENTE, SUBGERENTE GENERAL, GERENTE DE 

VENTAS, GERENTE ADMINISTRATIVO -FINANCIERO - Son atribuciones y 

deberes del Presidente a) Subrogar al Gerente General en sus funciones, en 

  

caso de: lalta, ausencia o impedimento de éste, b) convocar y presidir :as Juntas 

Generales de Accionistas; c) supervigilar la marcha de la compartía y el 

cumpliniento de los Estatutos, y, 0) suscritier con el Gerente General los titulos 

de acciones — Son atribuciones del Subgerente General reemplazar al 

Presideme y al Gerente General, en caso de falta, ausencia O impedimento de 

los dos pudiendo en este caso actuar con lodos los deberes y atribuciones que 

le corresponden «l Presiciente y Gerente General El Gerente de Ventas podrá 

susciibir ofertas hasta por la cantidad de Y rescientos Mil Dolares de lo: Estados 

Unidos de América. El Gerente Adrunistrativo-Financiero tendrá las 

atribuciones que les designe la Junta General de Accionistas como administtador 

interno de la sociedad”. Á 

se



    
pa al respecta, resuelve, par unanimidad aprobs as 

culos decimotarcero, wgésimo sexto, vigésimo séptimo, 

Edo los Lstatutos Sociales, enos términos antes referidos 

A contnueción, fa junta General, luego de las consideraciones del caso, 

resuelve autoriza! al CGierente General 0 a quien le subrogue legalmente para que 

proceda a otorgar le correspondiente escritura pública en la que conste el 

aumento de capital antedicho, el cambio de denominación de la compañía y las 

reformas a los artículos primero, quinto y sexto de los Estatutos Sociales de la 

compañiz, así como correr con todos lo  trámiles legales para su 

perfteccionamiento 

No habiendo otro asunto del cual tratar, la Presidenta concede un receso para la 

  

redacción ce esta acta, y, remstelada la sesión con la asistencia de las mismas 

personas anotadas 21 comienzo, por Secretaria se le cia lectura a esta acta, la 

misma que es aprobada por unanimidad y sin modificacion alguna, quedando 

archivade en el respectivo expediente el documnento conocido en esta Junta. Con 

lo cual se levanta la sesion a las doce horas trece minutos --- 

     
Lali Y AREA pr 

imgÉ Silvi Zap "ano o France Carlos Cárdenas Jiménez 
: PRES IDENTA , GERENTE GENERAL 
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    COMIPORALEG: 
COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A. 

Guayaquil, 04 de folio deb 20101 

MeñDIE . ' 

CARLOS CARIHENAS JUANITO 

¿Cidad 

De nuestras considera siones 

Comando a asted, que la ho aa Goneral E cicaordinadio Untanal de ecionistas de la 

Corapalía CUHIMIE RONDAS. IMPORTADORA VLÉCIRICA S.A 

CODHIPORELECSA. celebrada el dia de hoy, divo el acierta de ele + Utd, como 

GEREYDE GENERAL de a Compeñea, por eb lapso de CINCO AÑOS, rargo que lo 

descnvanant de acuerdo al estableció en el Estatato Soctul de la Coracutia por lo 
tanto a usted le cor espande ejercer ca domma individond do dep ición Loyal, judicial 
vescdrapadiclal de da Coso pita. 

   

  

      

  

COMERCIAL IMPORTADORA EERÉCSRACA S.A. COIMPORELECSA. fue 

consiftuida ante el Notario Vigésimo vovera del Cantón Dnisvaquil, et diciembre 

de 1291, e inscrita en el Registro Mercantil de Gusnyaquil el 26 de enero del 1992, 

    

    
  

Atentamente, 
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o [tipa e a e ho 

  

Ab Gioida (¿o Oc Mana 

Suera de Te Junta 

Luro Acepta el cargo que unteciode 

Guayaqiil, 04 de julio def 204 

   

  

Carlos Cárdenas Jiménez E 
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MNOIMNORO DE REPERTORIO: 41,670 

FECUA DE ROMER PORO, Zin 19 A 

HORA E REP Y 

UA UA 

      

    

Load BECAS TRADORA Mae CANTIL. DEL CANTOR GUAYAQUIL 

Corrifica yuecco fer adore de Julio del dos milonoe 

  

queda tiserto el 
Nor pramento de Gereat> teencral, de la Compabía OQ RCA, 
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CARLO 

ADORA ELECTRICA 5.4. OOMMPORENICOSA, a favor de 
ALETANDIRO 0 

  

RDENAS IPMENEZ, a Toja 62,.JA6, 
Repiairo Mercantil aúrmeso 0) 43, 
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REGISTRO UNICO DE € ONTRIBUYENTES erario 
SOCIEDADES 

HEAMERO RUC: 0094194157004 : 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL MPOarra SO0R4 ELECTRICA 8,4, COMPORELECEA 

PORBRE COMERCIAL: COMERCIAL IMPORTADORA 

CLASE MN IRBUYENTE: an ROS 7 , 

CARDENAS JRAENS A CABLOS ALEJANDRO 

PONGE AVILES EUGENIO EBUARDO 

REPRESEN CAMTO Eat da 

    
  

CONTADO 

PEC. INIG(O ACTIVIDADES: iria. EBRO, CONSTITUCIÓN: 2410111992 

FEO, INSCRIIOA CSIC dE FEGHA, Es AOTLIALIZAGIÓN: 93/10/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRIKEIPAL: a a 

  

  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, MAQUINARIA, PLE ZAS Y ACCESORIOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUODO Gale: Al *GENTINA Riómalo: 814 intersección: 9 DE 
MARZO - AMBATO Refacancia ubicación: A MEDIA CUADRA 012 LA GASOLINERA SHELL Telutoño Trabaja: 01320382 
Email pcadonasGcolmprralesse.com Fax: 042517262 Apartado Hostal: 00104478 

DOMICILIO ESPECIAL: 

   

OBLEGALI NES TEL t ARIAS: 

> ANEXO PIESLACION DIEPERDENCIA. 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
2 DECLARACIÓN Of: RETENCIONES El LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL OB. IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

IS AÑIERTOS: 2 

   
  

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 af 

JURISOICCION: 1REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

  

  

ONE UR ra dB a 

 



    
   Eh UNICO-DE CONTRIBUYENTES $ RI 

  

  

SO CIEDA MES «de hare blen al pals! 

ROTA TOG 
RAZON SOCIAL: COMERCIAL INFORTA0GRA ELECTRICA 5.6 COIMEORELEORA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

O ESTABLECIMIENTO: — 0d HSTADO ABIERTO. MÁYRIZ 0.00 PRO NIGIO ACT, EDI AO. 

PEC. CIERRE NOMBRE COMBRACIAS.: COMERCIAL MPORTACIORA ELECTRICA £,A. 

a FEO, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL ROM MAYOR Y MENOR DE HAGUINATOA Y APARATOS ELECTRICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, MACUINARIA, PIEZAS Y AGGEBORIOS DE CONSTRUCCION ( 
VENTA AL POR MAYO UY MENOR DE MATERIALES Y FQLIPOS DE ALTA Y BAJA TENSIÓN 

DIRECCIÓN ESTARLECISIENTOR 

Provincia: GUAYAS Centón: GUAYAQUIL P "ornotules AYACUCHO Gallo; ARGENTINA Nórmaros 876 iorancción: GE MARZO - 
ANBATO Referencia: A MEDIA CUAGRA DE LA GASOLINERA SHELL Talstano Trabaja: 942920882 Email: 
comdansegicolmporalecan.com Pao IMPDT?ABE Apartado Portal: 9804443 

    No ESTAGLECIMIENTO: — 907 ÉSTO. ABlERTO. TOGAL COMERGIAL. Pb MIG Ayto OMOJIOTA. 

PEGO CIERRES 

FG JNEÍNICIC: 

NOMBRE COMERCIAL: OOMEROIAL IMPORTADORA ELECTRICA EA, 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

"VENTA AL POR MAYOR Y MENDE DE MAQUINARIA Y APARATOS ELECTRICOS 

VENTA AL POR MAYOR Y MEMOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE ALTA Y BAJA TENSION 

IMRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provinda: GUAYAS anida: GUAYACIUIL Daroquie: NUEVE DE OCTUBRE calle: JOSE DE ANTEPARA Nómara: 821 Interacción: 
HURTADO Retermncia: GIAGORAL AL MUSEO DEL RANGO TRAL Gonjunto: PA Eadílcla: GARUSEL Oficira; LOCAL 4 ( 
Telefono Demicito; 042323830 Email. cosrdanasGicolmpranleose, oa Apartado Postal; 1904478 Fax: 042517202 
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» có il ECUADOR 
$ CONS SO RACIONAL ELECTORAL 

Bro dO DE VOTACIÓN 
CAR SEAEPALES $ PERAL 

   

  

001-0124 0002088809 
RLMERO DE CERTIFICADO LFLGA 

CARDENAS JIMENEZ CARLOS ALEJANDRO 

OUAYAS 
PROAMEGÍA erre 3 

DURA A SOY ALEMMO DUROS 
A PANORAMA, 

CANTOS ha Soba a ZONA 
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NOTARIA DUODECIMA 

CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ULTIMA PAGINA DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE e 
COMERCIAL IMPORTADORA ELÉCTRICA S A COIMPORELECSA - z 

   

    

   íntegramente por mí el 

  

> 

aprueba, se afirma y ratifica en todas sus partes, y para 

constancia firma en unidad de acto conmigo el Notario, de 

todo lo cual DOY FE.- 

p) COMFRCIAL. IMPORTADORA ELÉCTRICA S.A. 

COIMPORELECSA 

R.U.C. No. 0991197257001 

   APLAZA 

'ARLOS ALEJÁNDRO CÁRDENAS JIMÉNEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090205880-9 C.V. No. 001-0124 

  

NOTARIO TITULAR DUODECIMO CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

E presa Jesianomo coanons A fojas ; 
incluyendo fetacopiatal de la Códvia 

a Co ata o de Identidad del llo. 

   

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO TESTIMONIO 

CERTIFICADO DE LA ESCRITURA PUBLICA AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES ENONCE FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA 

PRESENTE Y COPIA DE CEDULA, QUE SELLO Y FIRMO 

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL ONCE DE JULIO 

DEL DOS MIL TRECE.- EL NOTARIO. 

Molario Duodé 

 



NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 RAZON: DOY FE que al margen de la matriz de la escritura 

2 pública de fecha once de Julio del dos mil trece, en cumplimiento 

3 DEL ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL TOMO NOTA: del 

4 contenido de las RESOLUCIONES Nos. SC-[J-DJC-G-13- 0005120, de 

5 fecha treinta de Agosto del dos mil trece; y, SC-IJ-DJC-G-13- 

6 0005874, de fecha siete de Octubre del dos mil trece emitidas por el 

7 ABOGADO VICTOR ANCHUNDIÍA PLACES INTENDENTE DE 

8 COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, APROBANDO LA ESCRITURA DE 

9 CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

10 REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

11 COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A. COIMPORELECSA. 

12 Como consta del presente instrumento.- Guayaquil, diecisiete de 

octubre del dos mil trece.- EL. NOTARIO 4, 

   



tuvub20 

AB. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA 

DOY FE: Que en esta fecha se toma nota al margen de la matriz de la 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA A DENOMINARSE 

COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A COIMPORLECSA, CON 

FECHA DOS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UNO , LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION , AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SEGÚN 

RESOLUCION NUMERO —SC-IJ-DJC-G-13-0005120 COMERCIAL 

ELECTRICA S.A COIMPORELECSA FIRMADA POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE FECHA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE 

A SU VEZ LA RECTIFICACION LA RESOLUCION SC-lJ-DJC-G-13- 

0005120 DEL TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE EN LO 

QUE RESPECTA A LA ACTUAL DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

SIENDO LO CORRECTO COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA 

S.A COIMPORELECSA SEGÚN RESOLUCION NUMERO SC-IJ-DJC- 

G-13-0005874 DE ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL FECHA SIETE DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE .Guayaquil dos de abril del dos mil 

catorce . 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:13.669 
FECHA DE REPERTORIO:03/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:46 

o   

  

    

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Abril del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-13-0005120, Rectificada 

mediante Resolución No. SC.13.DJC.G,13.0005874, dictadas el 30 de 

Agosto del 2.013 y 7 de Octubre del 2.013 en su orden por ei Intendente de 

Compañías de Guayaquil Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con las resoluciones antes mencionadas, la 

misma que contiene el Cambio de Denominación de la compañía 
COMERCIAL IMPORTADORA ELECTRICA S.A, 
COIMPORELECSA por la de COIMPORELECSA S.A.; Aumento del 

Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de fojas 2.092 a 2.124, Registro 

Industriales número 74.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 

este documento, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 13669 

DAA ANI 0 
2.3. 

    

LAA 

Guayaquil, 10 de abril de 2014 
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